
NUl[. 204.-SABADO $9 DE eaOSTO DE 1908

^RQViNCI^á OE ^ÓftDOBA
Arttonlo 1.° • Las leyea obligarán en la Peninsnla, ialas Ba-

>^ares y Canarias, l lua veinte dias dn su promñlgaciGn, ai ^n
allas no ee diHpusi^se utra cosa. Se ent;ende becha la promnl^
gación el dia en qae termina la ir.serclón de la ley en 1a Ca-
^n ejfc•ai.

8rt• 2•° La ignorancia de lad leycs no excusa de an cnva-
?limiento.

: Art 23,° Las leyeb no tendrán etcoto rerroactivo, si no dis-
PAaieren lo contraria (Códiqo eitril vigente).

^1 dtcreto de 2K ^le Ab^+i de 1900.-9rt 23. l.aa Corpora•
oiune;, pr,,vinc.Hley y n,ui icipal,•s bbc,na^ án, en primer térmi-
ao, ai Notario d Tutariu., qne anturicen las snbastas, los de-
^°bu" por ellos devengas,,s y los Enplementoa adelantadns
por los misn,ua, asi cw,:^ io^ dererhus de insercidn do los
aanncios e,,, lus yenó^'icoes ub iales, cc^dando de reifaPgrarFo
do Ir,•n,atantr, si lo hub^er«, de! importe toTal de lus referidoe

^^ 8' del árt, ĝ
orgo son, con arreglo á lo dispnesto eu la

PARTE t^FICIAL f̂

P^a^id^ac:a ^el Coase'o d^ ^li^isiros ^J
:.

(Gaceta de] 28 de Agosto.)

3U8CRIPCIÓN PARTICULAR
i Las Leyes, órdenes y annucios que se mandon publicar en

Ios Buletir,es UJiti®le^ aé hun dn remitir e! Jefu politicu re^pee-
tivo, pur ouyo aouducto se pa^sarán á los edttores de los inea-
cionadca periódicos. • •,

(Urdeaes de 2 de Aŭr•il, de 8 y 21 do Octubre de l^b^l.,

Los seŭores 3ecrotariue cuida•án bajo sn má^ es: recits► .
responshbilidad, de conser^^ar Ic^s nitn.erur± de este Box.aTxx,
coleccionados para su eucuadrrr:ación, que deberá vuriHc,arse
al fiual de cada aŭu.

ADVARTE2iCIA Couforme con ls "con^?ició^, 4.a del pliego t

qna t:s aercido uh ua..e uara ia anbasr.r:, uo e9 ineertttrá dix:^n

edictc ó annx►oio qne sea a` instanaia de E•e.rt,e e'^= que xl^::r.en

^
ax oósnose Pawe^as. Nvnxe n>. cóanous P-Aetas

Un mos. .
Trimestre.
Sr.is mesea.
Uu año. .

. 8 Un raes. .
. 8 2b T:•iu.estre.
. 16 60 Seia ne^ee.
. 3II Uu ui,o. .

4
I1 25
22 50
46

Nti»aero eteelto, 40 eóntimos de peeela.

Se publl°a todoe loo díae, ezoepto los doniingoe.

NOTA II+fPORTANTE.-Inmadiatamenta qne loe señores

Alca,dea y Secrcaarioa :eciban este Buzrm^x ^tspondriu, que

se fi^e nn Fjempls+r en el sitiu de costnu:bre, donde permane-

cerá hasta el recibo del número eigniente.

nosotros, apremiante necesidad, as
piración do todos á diario so ► icitada

y nunca satisfecha. Ayer hablamos
de conferencias fiadas á unas misio
nes cientificas que deben realizar los
ingenieros agrónomos, peregrinando
de pucb'o en pueblo; hoy de ta ense-
í^uuza experimental, facilitada por
granj:ls y campos de ensayo; ahora
referimos nuestras esperanzas al es-
fuerzo de un grupo de personas que
reparten equitativamente su atención
entre el cultivo de la polltica y cl cui-
dado del campo.

De notoria importancia son los e:e
mentos aludidos; ^, ellos, y muy sin-
gularmeute ú la implantaciún do
granjus y campos de esperiencias,
será preciso acudir muy luego; nin•
guno, sin embargo, habrá de satisfa-
cer por si sólo el ansia legitima, sen•
tida ha tiempo, de dífundir y vulga^
rizar los cotíocimientos agronbtnicos.

^Preténdese construir sólidament©
el edificio de la enseiianza a^ricola?
Acudamos á fundar la base, comen-
cemos por el cimiento, recordemos. al

nií'io y dirijámosnos con premura á

la escuela.
En célebro estudio sobre el poderío

de las razas anglo-sajonas, de un ilus-
tre pub;icista, presentándouos espejo
en que mirarnos:

•Las ciencias naturales, especíal-
mente el conocimi©nto de las plantas
y de los animales, ocupan en ellus
mucho mayor espacio que entro no-
sotros; se estudian de una manera
más prácti^a, no sólo en los libros,
sino en la Naturaleza, hasta donde es
posible, en especies vivas. Se manda
^ los alumnos llevar para la clase in-
mediata una hoja ó una rama de tal
úrbol que debe ser estndiado, á Sn de
imbuirles la noción de cada cosa por
la vida misma y por el propio coutac•
to de ella,tomada en su ambiente real.
Se compreudo, de^pués de esto, quo

^
s• M• el REY ((^. D. (^.) y Augusta F

8ea1 Familia continúan sin novedad t

bn rsa importante salud.

`^•,..,^.._,^.. _ "._^

M^^^STLR^Q C^ AGRiCULTURA
l^dustria, Comercio y Obras públicas

EXPOSICION
SEroR; Es una verdad visible £^ los

°J0s de todos, el poderoso influjo de la
cultura positiva en el desenvolvimien-
to Y grandeza de aqueltas Naciones
qUe ^ la hora presente llevan la di-
reccióu del mundo. No se han con-
tentando eaos pueblos con el predo-
m1°10 espiritual, por medio de sus fi-
^dsofos, de sus artistas, de sus políti-
tás' de sus jurisconsultos; no ha bas-

qd0 si uiera á su ambicidn el seguro
de p°At ► losos ejércitos ni ol universal
respeto de sua formidables escuadras:
ademúa de guerreros, de ideistas, de
deetas^ ŭe rdeflnidores del derecho y

don^inadores de hombres, han que-
rldo ser industriales, agricultores,
^ue$0s do los secretos naturales, por
^u°íencia paciente é investigadora,

0$os de las riquezas de la tierra
p0r el traba•o,1 menos rudo qae refle-$l^o

Y experitnental,.

La enseñanza agrícola oe hoy en
u^ países más civilizados de Europa
qu^ sunto general, familiar también,
,eQ c0mlenza por preocupar al niHo

la escuela, y ya desde entonces
] otra en su vida y acaba por dirígir-
a Y pose©rla.

La Qnsetianza agricola es, outre

Í los interasadoa el impurte de an pub;iu.+cián, b earanticon el
^ pego, á ra^bn de 26 céutimus pc.r liLUa ó parte de eha, y.lu
; veut4 de números aueltos á 40 c^•ntimos.

]a explicación del profesor haya de
ser mAs viva y más sugestivt► , por
que puede preguntar á 5us diycípulos:
^Dórde habeis cogido esa planta? ^En
que terreno? ^,Habéis observado su
forma general, las condiciones de cre•
cimionto, etc.?^ •

i4éconoce el celebrado sociólogo que
esa enseñanza sólo es ^osible cuando
1os uitios, ó una partt^ de etlos, habi=
tan fuera da la ciud^td, ó están de una
ú otra manera en coutacto con ol
campo por la posesión ó la vecindad
de uu jardín.

Redactúrase por la mano mfis dies-
tra una cartilla agronómi^a para to-
dus lae Escuelas españolas, y nada
lograrlamos en el sentido quo se pre-
tetíde, Los conocimientos do orden go-
nérico son de escaso provecho; la va
riedad de zonas y de cultivos en nues•
tro suelo diferencian pur modo esen-
cial estas enseflanzas. Si ha de ser
provechoso el estudio, no cabe dirigir-
se con igu:^les priucipios al futuro la•
briego de Galicia y Asturias, que al
agricultor para mañana en la ^1an-
cha, ni mostrar los propios ejemplos
do agricultura en Cataluiia que en
Andalucía.

Hasta ahora, el carácter general
é iudotcrmiuado de las cartillas so•
bre agricultura eiemental, no ha per-
mitido prácticamente ensayo do su
enseñanza. Esta condición varia de la
producción en las diversas regiones
y provincias espai"lolas, ha ofrecido
además insuperable dificultad para
un libro de ciertas pretensiones didác•
ticas, haya sido empleado un longua-
je breve, claro, de infantil plastici-
dad, con que es necesarío hablar á.
tiernas embrionarias inteligencias. En
las cartillas aludidas faltan por com-
ploto principios y reglas acomodados
á la multiplicidad de las circunstail-
cias locales. El niño lee ú oyo leec co-

, sas perfectamente dichas aobre la va-

t

;̂ turaleaa, •sobro la tierra, sobro la:^
piantas y los cultivos, pero tal veL
queda ignorante ace^,ca de cuanto á at^
pueblo y á su campo, ^, la heredad fa•
miliar y al predio vecino, puoda con-
venir de una mauera catagórica •y es-
pecial. Ese hecho, bien apreciado de
quienes conocen, con estirnación, por
otra parte,los diversos mantaales agrl-
colas corriontes en las eycuel:^s públi-
ca, ha sugerido en el ^iiuisterio de
Agricultura la idea de abrir concur-
so público para la redacción de nue-
vas cartillas cotl carácter regional y
en la3 cuales resulten estudiados y
atendidos los intereses y necesidades
peculiares tí cada comarca, asi ©n
cultivos y ganadería como en materia
de iudustrias ruralos. ,

Para que tal idea tenga expresión.
y desarrollo adecuados es preciso di-
vidir Espafia en re;ionPs ó distritos,.
agrupando las provincias sogtín las
anatogias abrológicas, económicas y
sociales. Nada de tener en cuenta pe-
queŭas diferencias; nada de comple-
jas y numerosas clasificaciones. La
mejor seré., en este caso como en to-
dos, lo más sencillo.

Claro est:i quo, en rigor cientifico,.
y con respeto estricto á la teoria agro-
nbmica, podrá aparecer eea diferen•,
ciación demasiado irregular y casuis-
tica; pero es indudable que sólo asi
será posible fijar en la mente del ni-
ño ideas precisas, concretas, com••
probadas por el método intuitivo de
aquellos fenómenos y procedimientoa
sorprendidos y observados t^ cada día
en el propio hogar, viniendo con ello
en el transcurso del tiempo el traba-
jo de las grandes síutesis, como apo-
yado y traido fácilmente por las imA-
genes y relaciones pritneras.

De cualquier modo, un libro suma^
riamente eapresivo, repleto de obser•^
vaciones y hechos, amenizado por 1^
colaboracióu del dibujo y refiriéndosc-
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aiempre á cosas que, siendo por el ni•
So antes vistas que oidas, han de in-
teresar su ospiritu y mantener viva
au curioaidad, ]amás podrá aparecer
tuera del lugar en el cuadro de ense-
#ianzas elementates; pero cuando el
lntento pugnara con algunos inc^nve-
rnientes, todavía la fuerza misma de
Ia idea llegará á superarlo.

Fundado en estas consideraciones,
el ]4[inistro que suscribe tiene el ho•
nor de someter á la aprobación de
V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 14 de Agosto do 1903.-Se•
ñor: A L. R. P. de V. M., Rafael
/ŝ^zaset.

RI^AL DECRETO

.^ propuesta del Ministro de Agri-
c^u!rura, Industria, Comercio y Obras
1^lblicas, de acuerdo con el Consejo
ae Miniatros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° ,.Se abre un concurso

público para la redacción de carti-
31as agrícolas regionales, con destino
Q^ las Escuelas de primera enseñanza.

Art. 2.° Para los efectos de este
concurso, se considerará dividido el
territorio español en los distritos b re•
giones siguientes:

1.° Comprendetá ias provincias de
C%oruña, Lugo, Pontevedra, Orense,
Oviedo y tiantander.

2.° Alava, Guir^úzcoa y Vizcaya.
3.° Zaragoza Auesca, Teruel, Lo

groúu y Navarra.
4.° °Barcelona, Gerona, Lérida y

`E^ttrr:agOna.

5.° Ledn, Salamanca, Patencia y
2amora. ^

6.° Burgos, Vallado'.id, Segovia,
Avila y Soria.

i.° Madrid, Guadalajara, Toledo
y Cueaca.

8.' Cáceres, Badajoz, Ciudad ueal
y Albacete.

9.° Castellón de la Plana, Valen-
ciñ, Alicante y :4i urcia.

10.° Córdoba, Sevilla,Jaén, Huel-
va y cáaiz.

11.° Málaga, Grarrada y Aimería.
12.° Islas Baleares.
13.° Islas Canarias.
Art. 3.° Una Junta nombrada por

el Ministro de Agricultura, Industria,
Comercio y Obras púbiicas, cali8cará
el mérito de las cartillas presonta-
das, eligiendo aquellas que mejor se
adapten á las condiciones especiales
de cada una de las men ĉ ionadas re•
gíones.

Art. 4.° Será obiígatoria para la
ense$anza en todas ]as escuelas com-
prendidas dentro de cada región,
aquella cartilla que haya sido desig-
nada como la mejor para la misma.

Art. 5.' Las condiciones esencia-
les á que deben satisfacer dichas car-
tillas son las de expresar: las circuns-
tancias de situación topográfica ^r na-
turaleza de los terrenos predominan-
tea en la región á que se refleran; las
que caracterizan su clima y acciden-
#es meteorblogicoa; las reglas prácti•
^cas y aencillas para la ejecución y
naejoras de su$ cttltivoa propios más
importantee, así cvmo de su ganade-
ria y de las industrias rurales que de
aquéllos y de ésta se derivan.

Debo aer objeto especial de esta en-
sefianza, la demoatración de las ven-
tajas que procura ©1 empleo dQ abo-
nos bien combinados, y el estudio de
los nuevos cultivos que cabe introdu-
cir en la zona á que la cartilla se de3•
tina.

La brevedad y concisióa caracte •
risticas de este gónero de trnbajos
elementales. quedan, desde luego, en-
carecidas, y serán notas muy reco.-
mendables á la consideración del Ju•
rado calificador.

Art. 6.• Los autores cuyos traba-
jos fueran favorablemente calificados
percibirán, en concepto de premio, la
cantidad de 1.OC0 pesetas, y cuando
el Estado proceda fi^ la impresión y
tirada de ]as cartii:as aprobadas, re
cibiráu 1.OOU ejamplares de aua res -
pectivas obras, que este lyíinisterio
podrá adquirir paru las Bibli^^tecas
agrícolas, al precio que la Junta ca-
lificadora previamento deter•míne.

Art. 7.' La propiedad de dichas
cartillas quedará enteramente r•es_
guardada á sus autores; paro durante
cinco años podrá el E^tado imprimir
las y repartirlas á sus expensas en las
escuelas públicas.

Art. 8.° Las iustanciAS para to^
mar parte en este concurso•serán pre
sentadas en la Dirección gene:al de
Agricultura, Industria y Comercio,
acompa ŭadas de dos t^jemplares do la
cartilla, antes del dta 30 de Octubre
del af3o corriente.

Art. 9.° Los gastos quE ocasione
este Decreto se sufragarán con cargo
al capitulo VI, arc. 2.°, del Presupues-
to vigente.

Dado en San S^bastián á quince de
Agosto de mil novecientos tre3.-AL
Fortso.-El 141inistro da 9gricultura,
Industria, Comercio y Obras púb,i •
ĉas, I^afael Gaaset.

(u(}aceta„ drl día 21 de Agosto).

MINISTERIO QE HACIEPlDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de atzada
interpuesto por el Jef'e de la Sección
central de Aduanas en esta Corte,
contra el fallo absolutorio de la Junta
administrativa, en expediente incoa-
do por la detencibn de 26 sacos de
café: ,

Resultando que éstos, segúu análi-
sis del Laboratorio Químico central,
contenían café agotado por infusio•
nes, manifestando su dueíio ante ]a
Junta que estaba destinado á. utilizar-
ae como abonos agricolas, en justifl
cación de lo cual presentb varias de-
claraciones de agricultores:

Resultandu que la cantidad contro-
vertida en ei procedimiento asciende
á 469`26 pesetas, Aegim la correspon-
diente liquidación, que no ha sido im-
pugnada:

Considerando que no es lbgico su-
poner que el café ya utilizado para el
consumo ss emplee como abono agri-
cola, puesto que el gasto de su reco-
gida y transporte ha d® ser superior
al coste de otros abonos más fertili-
zantes, existiendo indicios que haceu

creer que su empleo es el de mozclar
lo cou café y destinarlo al consumo,
siendo por tanto oportuno que el pro
ducto de referencia se inutilice para
dicho uso, y que ]a circulación sin tal
requisito se p©ne en consonancia con
lo establecido en el reglamento dol
ímpuesto sobre la achicoria, medi-
das necesarias para evitar sofistica-
ciones del café que se destine al con•
sumo personal y perjuicios al comer-
cio de buena fe y al impuesto antee
citado:

Considerando quo siendo firme, por
no haberse rectificado ui impugnado
la liquidación del valor oficial del gé
nero aprehendido y sus derechos de
Arancel, irnportantes 469`26 pesetas,
dicha liquidación quedó nub^istente y
determina la cuantía controvertida,
y como consecuencia el conocimiento
en úuica instzncia de lr^ Junta admi-
nistrativa que dictó ei fallo recurrido;
por lo cual éste pu^o término á la vía
gubernativa, y resutta improcedente
el recurso de atzada contra tal fallo
promovido:

Considerando que aun prescindien•
do la cuantía, habrla, si por razón de
la misma procediera la segunda ins-
tancia, qtie confirmar el fa.llo recurri-
do, toda cez quo de la c1a^i8cacián
oficial del género aprehendido resu^ta
ser éste un a,bono artificial, y, por
tanto, no sujeto á requi^ito alguno
para su cireulación legal, lo que de
termina la improcedencia de tal pre-
tensión, y como consecuencia el fa-
llo absolutorio recurrido; por todo !o
cual,

S. &I. el R^Y (Q. D. G) se ha servi-
do disponer:

1.' Que se desestime el recurso de
a zada interpuesto por el Jefe de la
Sección Central de Aduanas de esta
Corte, declarando firme y ejecutorio
el fallo recurrido.

2.° Que los residuos del café, café
agotado ó café abono que se ponga e q

circulación, salga de los establoci•
mientos en que se encuentreu, inuti-
lizadas para el consumo, con una di•
solución de sulfato de amoniaco.

3.° Que la circulación del mencio•
nado producto no inutilizado en ]a
forma dicha se pene con la multa de
100 á 2.000 pesetas, á que se refiere
el art. 7.° del Reglamento para la
Administración del impuesto sobre la
achicoria de 7 de Diciembre de 1899.

Y 4.° Que se publique esta dispo-
sición para conocimiento de aquollos
á quienes interesa.

De Real orden lo digo á V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. I. muchos aiios. bia-
drid 8 de Agosto de 1903.-G. Be-
aada.

Ilmo. Sr. I)irector general de Adua-
nas.

("(iaceta„ del dIo 26 de Agosto.}

Miaisterio dc Instrucción pública
Y BELLAS ARTSS

REAL ORDIfN

Ilmo. Sr.: En vista de la instancia
presentada por D. Eduardo Castañer,

en solicitud de que ^e declara de utí-
lidad para la enseŭanza su cartel ti-

tulado aLa viruela y la vacunación•,
el Consejo de Instrucción pública ha
emitido ot siguiente dictamen:

Q El Cartel contra la viruela^, pu•
blicado por el Doctor D. Eduardo Cas-
talier, pertenece al nuevo género de
propaganda intuitiva, que tanta acep•
tacidn ha tenido, tratándose de la tu-
berculosis, el alcoholismo, la síHlis,
y otras p!agas médico sociales, que
son verdadero azote do la humani•
dad. Es un traba,jo bien ejecutado, en
lo que al arte se refiere, y, por lo que
respecta al texto, contiene, en breves
y substanciosos párrafos, la buena

! doctrina de la vacunación contra 1a
t virue?a, como único medio preserva-
^ tivo de eficacia probada.

Declaradas obEigatorías la vacuna-
ción y revacunacibn de los niiios que
acuden á las Esc^^3las púb^icas, por
disposiciones iegales recientes, pudio'
ra entenderse quo habría. perdi.do in'
terés y oportunidad el Cartel dei doc-
tor Castañer; pero, desgraciadamen•
te, no es así pues aparte do quo ,iem•
pro hay medios para eludir la san'
ción pe^ial qu© implica la obfióuto•
riodad de vacunarse, falta mucho to-
davia para llevar la convicción de ltri
e8cacia do la vacuna al ánimo de loS
despreocupados y de los ignorantes,
y siempre es preferible que !as prác-

ticas higíénicas se acepten por con-
vencimiento y r.o por imposicione^
del Código.

Cuando aprendamos de níilos á res'
petar y cump,ir los preceptos de la
higiene, se habrá real!zado un impor-
tante é indudab!e p*o^reso en las cos'
tumbre:^ y un verdadero triunfo para
la ciencia. Por e^tas razones, consl"
dera, esta Sección de verdadera utili•
dad para las Escueias el «Cartel con'
tra la viruelaD del Dr. D. Eduardo
Castaíier.^

Y conformándose S. M. el REY (q°o
Dios guarde) con el prainserto dicta-
men, ha tenido á bien resolver com°
en el mismo se propone.

Es, al mismo tiernpo, la voluntad
de S. yl., que por las 3untas provin'
ciales de Instrucción pública se reco•

miende á las Escuelas lu adquisicibn
de ejemplares.

De Real orden lo digo á V. I. para
su conocimiento y demás efectos•
Dios ĥuarde á V. I. muchos aíios• 11^a"
drid 10 de A gosto de 1:^03.-G. ^a"
yall al.

Ilmo. Sr. Subsecretario áe este Minis'
terio.

("Oaceta„ del dia 26 de agost^.)

Gobierno civi^
DE LA

^^ov^xt^tA al^ roiEtvoBA

Circular núna. 1389

A D. José Arjona Lara y D. Anto-
nio Jiménez Cubero, vecinos de Bae•
na y dueŭos, respectivamente, de las
empresas de carruajes públicos deno'

minadas •La Andaluzar y°La Es áa
ranza•, les ha sido impuesta á r,a
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^9 Dl^ AGO^STO DE I908

trno la multa de 5 pesetas por infrac-
cíón al Reglamento del ramo, en vir-
tud de denuncia hecha por la guar-
dia civil de dicha localid:td.

Córdoba 97 de Agosto de ty03.-E1
Gobernador, JvAti J. DF O$BF.

Circular núm. 2390

Accediendo á lo solicitado de este
{3obierno por doña Puriflcación Te-
rroba y Naval, vecina do esta capital,
ee hace público por medio de este pe-
riódico o8cial, para general conoci-
miento, que desdc esta fecha quedan
desacotadas para los efectos de veda-
do de caza las flncaa de au propiedad
denom'nadas Rinconadilla, Alamedi-
dla de los Libroa, dos terceras partes
del llamado Harinero y la dehesa de
Campillos baj^, sitas en este término
municipal, é igualmente que la nom-
brada Mari•Lozaxa, enclavada on el
de1 Carpio.

Córdoba 2^ de Ajosto de 1903.-E1

?lobernador, JUAN J. DE O1LBE.

toria, del cementerio dé San Rafael,
y debiendo procederse á la eahuma•
ción de loa restos mortalea que las
ocupan, se anuncia al público para

' conocimiento de las personas á quie-
nes interese esta d^terminación, con
el fla de que puedan hacerse cargo de
las lápidas y enverjados que tenáan

Villaharta 25 de A^oeto de 1903.--
lia Alcalde, Emeterio (iavilán.

DOS TORREJ

Núm. 240b

Don Aguatin Fioqae Aré JAIO, Alcalda aons -

t:taaional de eata villa.

Hago saber: que el presupuesto
adicional para el año actual, confec-
cionado al efecto para ett refundición
en el ordinario corriente, se encuen-
tra de manifieato en esta Secretaría
municipal por término de quince días,
para su egarnen por loá que tengan
interéy en ello .

Dos Torres 24 da Agosto de 1903.-
Agustfn Viuque.

Circular núm. 2391

En uso de las facultades que me es-
`$n coLferidas, he acordado imponer
al vecino de Baena D. Jor:é Arjona
Lara la multa do ^ pesetas por dedi
ear,e á la conducción do viajeros con
un coche ripper, de yu propiedad, sin
la correspondiento licencia para ello,
infringiendo por tanto el art..l.° del
^^gente Reglamento del ramo, según
denuncia que ha presontado en este
Cobterno la guardia civil de aquella
vitla.

Córdoba 27 de Agosto de 1903.-EI
Gobernador, JtrAN J. DF ORl3E.

Circular núm. 2413

7^eniendo noticia de que se han pro-

ducido reclamacicnes acerca del pro

cedimiento pata comunicarse trnas

autoridades con otras, prevengo á to

das las que dopendau de este Gobier

p0 que, en asuntos de oftcio, usen
glou°pr© 1a comunicación correspon-

die>lte^ no valiéndose dd B. L. ^].

Córdoba 29 de Ago^to de 1N03.-E1
a0bernador, Jt1AN J. DF. ORBF,.

Ayuntamientos

^IONTURQUE

N ú m. 23iŝ8
on -1IItouio Raeda Lara, Alcalde conet.;tu•
oional do oyta villn

Aago saber: tre terminado en bo•q
2rador el padrón industrixl de este
^

unicipio^ que ha de sorvir de baseAara la form iac ón de la matricula
del afto dr 19U#, queda eepuesto al
Aúblico en la gecretaria municipal
p0t^ término de ocho días, dentro de
cuy0 plazo podró, ser eaaminado y
adu elrse por los interesado3 las recla-
m acioues que estimen oportunas.

^onturque 24 de Ágosto de 19U3.-
A4t0nio Rueda.

CÓRDOBA

\ úm. "1399

Transcurrido el piazo por que se$utori,ó
la ocupación temporal de lasgepulturQade

el cuadro de ominado qde Santar Vice

las expresadas localidadey, y adquie-
ran, caso de que lo deseen, otros en-
terramientos con destino al dE^pósito
de aquellos restos,antesque soan tras-
ladados á la f^^s'ti común, concurrion-
do para ello al negociado respectivo
de la Sacretarta municipal, con la
oportunidad debida, donde se les en-
terará de los requisitos que en tal ca-
so deban cumplirse para realizar
aquellas operaciones.

Córdoba'l6 de Agosto de 1903.-
Antonio Pineda.

Túm, 2400

A las dos de la tarde del miércoles
9 de ^eptiernbre próaimo se contra-
tarAu en concursb de po^toreY, que
tendrá cf.rcto en el despacho de esta
Alcaldía, las obras inherentea t^, la co-
locación de urioarios de piedra ca:iza
negra, quo dentro del ejerc:cio que
rigo se ordeneu iusta!ar á propiiesta
de la comisión respectiva, en ^oa pun-
toa que por esta se determinen.

El tipo que h:i dé servir do base á
la licitación se fija en 270 pesatas, im-
porte del presupuesto aprobado para
la construcción d^ uno de ezpre,ados
recipientes.

Las proposiciones serán verbales,
por pujas á la llana, y se formularAn
deutro do los treinta nlinutos siguien ^
tes á la hora seHalada para el remate.

1'ara ínteresarse en este concurso
deberán presentar los licitadorea, eon

su cédul.a personal, el resguardo que

acredite haber constituido en la ca,ja

de estes fondos la suma de 64 po-

setas. ^
Queda q de maniflesto en la sección

de Fomento de la Secretaria munici
pal, aludido presupuesto y el plie^o
de condicioues á quo habrá do atem-
pcrlrse la prActicl de repetidas obraa,
en ol que constala oblibación por par
te del remt►tzt.nte de satisfacer, entre
otros gastos, el de inserc•ión del pre-
sente edicto en el BoLETIN OFtaIAL de
la provincia.

Córdoba i8 de Agosto de 1903.-
Antonio Pineda.

V ILLr1I^lA R'1.' A

^úm 2^04

Uon Emeterio Gavil{+n (3a'án, Alcalde cone-

tttucional de csta villa.

Hugo sabt^r: que aprobado por el
Ayuntamieuto de mi presidencia, pre
via censura del seflor Regidor Sindí
co, en sesicín ordinaria celebrada al
efecto,el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario quo ha de regir en
el próximo año de 1904, se halla ex
pueato al público en esta Secretaria
municípai, por término de quince
dias, contado^ de^de la fecha, para
que en dicho plazo pueda ser ezami•
nado por ]oa vecilios que asi lo deseen;
en la inteligencia de que trascurrido
dicho plazo perderán el derecho que
la ley les concede.

PEUROCI^E

IV ii m. 8406

Don Vicente Cnno R.egilón, Alcalde ac ^iden-

tal da e_ta villa.

Hago saber: que terminado en bo-

rrador el padrón industrial do esta

villa que ha de servir de b:►^e á la
formacióu de la mntr(cula dei próai-
mo aRo do 1904, queda eepuesto al

público on la Secretaría de e^te Ayun-

taroiento, por término da ocho dIas,

contados desde el siguiente a! en que

nparezca inserto esto anunci^^ en el

BOLF.TIN OFIC[AL de la provincia, ell
cuyo plazo podrán los contribayentes

examinarlo y presentar las reclama-

ciones ú observaciones quo creau pro-

cedentes.

Pedroche 2^ de A^osto de I903 -.
i Vicente Cano.

^ V[LLAN'UEVA DE CORDOBA

i N ú tn. 2407

r Uon Caye`aco 3^lartoa IIe:ruso, Alcal ie con^•

^ titucionnl de eata vi la.
111

Hago saber: que aprobado por el
^ ^yuntamiento de mi presidencia, en

seaión del dta de ayer, el proyecto de

pre^upuesto muuicipal ordiu^irio for-

mado para el prbximo aiio de 1904,

queda el mismo expuesto al público
en la Secretaría de dicha Corporación

por ewpacio de quince dtas, á contar

descie la insercíón de este anuncio en

el BOLF.TIN OFIOIAL de la provincia,

en cumpli ►niento y á los cfectos del

art. 1•1G de !a ^igeoto ley Muuicipal.

Villartueva, de Córdoba 13 de Agos•
to de 1903.-Cayetano liartos.

b^IONTILLA
,

1^ úin, 2^(18 •

Dun Juan B. Péres y Mata;z. Alaat'e presi-

dente del i x;mo Ayantaaiento cuoetitn-

aiana de esta uiudad

Fiace saber: que aprobNdo por la

Excma. Corporacióm m^nicipal ds mi

presidencia, previa censura del señor

Regidor Síndico, el presupueato adi-

cional refundido en e! ordin<lrio del

corriente año, qu®da á examen del

público on la Coutaduria, por térmi-

no de quince diaa, para que los veci-

nos puedan exarrlinarlo y hacer lae

rec!amaciones ú observaciones que

crean oportunas.

Lo que se h:t,ce conatar para gene-

ral inteligencia.
Montilla 27 de Agosto de 1903.-

3

Juan B. Pérea.-José Glarcla Noyano^,
Secretario.

Piñm. 2409

Iiago saber: que aprobado por Ia

E=cma. Corporación de mi presiden-

cia, en sesión de121 de los corrientes,

previa censura del señor Regidor 3ta•

dico, el proyecto del presupuesto mu-

nicipal ordinario para el prózimo año

de 19114, queda ezpuesto á ezame^n

del páblico en la Contaduria, por tér-

miuo de quince dlas, á ftn de que loa

vecinos puodan ezaminarlo y hacer

las reclamaciones que eetimen opor-

tunas.

Lo que se hace con9tar para gane-

ral inteligencia.

Montííla 27 de Agosto de 1903.-

Juan B. Pérea.-Joaé (iarcía Moya-

no, Secretario.

VILLAVICIOSA

hfim. 2^10

Don Jasé Cantadoe Arribas, Al}alde oonaCi-

tucioaal de eata villa.

Hago sabor: que hallándose vacan-

te una p]aza de Médico cirujano títu:•

lar de esta localidad, dotada con et

sueldo anual de 999 pesetas, los que

posean el titulo de Doctor 6 Liceucia•

do en Medicina y Cirujia pueden pre-

aentar en esta Alcaldfa sus solicitn-

dea documontadas en el término de

treinta días, contados desde la inser-

ci4n del presente en et Bo^ETIN OFl-

cceL de la provineia y Gar.eta de Xa-

drid.

La duración del contrato eerá de

un año, prorrogablo por otro, median•

te la conformidad dal Ayuntamiento

y el titular; las dem^,s condiciones

obran en el expediente que á disposi-

cidn delos ioteresados se encuentra

en la Secretaría municipal.

Villaviciosa G7 de Agosto de 1903.,

-José Cantador.

PUENTI^, JENIL

Núm. `s^373

Dou José Siarin $knchez (iil, Alcalde coneti-

tncional de eyta villa.

Hago saber: que aprobado por la

Corporación de mi presidencia, pre-

via censura del Síndico, el proyecto

de presupueatv adicional al ordinario

del corriente ejercicio de 1903, qu©da

ezpuesto al público en la Secretarta

de este Ayuutamiento, por térm^no de

quince dtas, para que en dicho plaza

puede aer ezaminado por los vecinos

y formular por escrito las observacio-

nes que consideren convenientes.

Lo que se anuncia en el diario ofi-

cial cumpliendo lo dispuesto en el ar-

ticulo 146 de la vigente ley orgánica.

Puente Jenil 20 de Agosto de 1903^

-José Maria Sánchez.
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JUZGADOS

VILLA DEL RIO

1$m. 238 E

Cédula de citación

En este Juzgado munictpal y á con•
secuencia de la denuncia entablada

por el capataz de la brigada de obre•
ros de la via férrea, Francisco Rodri-
;uez J,ménez, reí'erente á que el dia

treinta y uno de Julio último se pre-
aentó una novilla escapada, en ei kiló-
>^etro trescientos noventa, al paso del
tren correo número veintiuuo, que
oausó al maquinista cortar la veloci-

dad; que con este motivo y en bien de
averiguar el paradero de dicha novi-
lla y quién fuera su dueño, se han

practicado dí:igencius sin éxito afir-
^mativo, por lo que, y por providencia

de esta fecba, se ba acordaáo de ú+ti-
mo estado la ce^ebracióu del oportu-
no jui, io de fa^tas, reñalundo al efec-

to el' dia cuatro del entrhn[e mes de
Septiembre y hora de ia^ diez, eu la

Audíenc,a de este Juzgado, stta en la

talle del Tinte. L úmero sris. Y^ ob-

jeto de que ^ea de noticia del desco•
nocido y duetio de dlcho semoviente,
se le cita por medio de la presente

cédula, que habrá de insertarse en el
BOLETIN OF'ICIAL da la provtncia, pa•

ra que compare.zca, apercibiéndole
que de no veri6carlo le parará el per•
-juicio quo haya lugar en derrcho.

Villa dol Rio ve^nte y dos de Agos•
to de m i novecientoy tres.-José Ma-
ría Pedrajas, Secretario.

FUENTE 013EJUNA
;\ úm. 2^"4

Dc,n Aifonao Gúmez Beliido. Jnez de instruc-
ción de esta vi la y su par ido.

Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y empluza, para que den-

tro del término de diez días, siguien-

tes al en que a.pare•r.ca inserta esta
requisitoria en 21 BOLETIti OFICIAL

de esta provincia y Gaceta de Jtadr•id,

comparezca aute este J uzgado el pro-

cesado Yablo Sl uíiuz Díaz, de treinta
y un ai^oy, soltero, jornalero, natural

de Coronada de la Screna y veeino de

Pueblonuevo del'I'errible, bijo de An•

tonio y Josefu, con antecedentes pe•

nales y alguna instruceión, el cual

viste todo de azul, como los mineros,

y tiene el labio superior muy grueso

y partido, para notificarle la termi-

nación del sumario sobre hurto que

contra el mismo y otros se sigue en

este Juzgado, y emplazarlo en forma

legat para que manifieste si nombra

Abogado .^g Prccurador ó se le de-

signa do oficio; apercibido que de no

compurecer dentro.de dicllo término

será declarado rebclde y le parará el

gerjuicio que haya lugar.

Dada en Fuente Obejuna á veinte
y seis de Agosto de mil novecientos
trea.-Alfonso Gómez.-EI Escriba-
no: por mi compaflero señor Pérez,
Andrés Angel.

POSADAS

Núm. 2396

Don A)fonao Palma Bldzquez, Jnez de ine-
traccibn ds este partdo.

Por la presente requieitoria, que se
^nsertará en la Gaceta de Madrid y

BOLTTIN OFICIAL de eata provincia,
ruego y escargo á todas las autorida-

dea y agentes de la policia judicial,

la práctica de activas y eficaces dili-
gencias para la busca y rescate de

las doa burlas que á continuación se
reseñan, propias de Juan Zafra Wats

y Franci^co 'Lafra. Jaén, vecinos de
La Carlota, que les fueron hurtadas

la noche del cuatro al cinco del co-

rriente mes do sus respectivos melo-

nares, situados en el punto nombrade

La Aperadora, y en el octavo depar^

tamente de aquel término, y caso de

ser habidas las pocgan á disposición

de este Juzgado con las personas en

cuyo poder se encuentren, si no acre•

ditan su legitima adquisición; pues

asi lo tengo acordado en el sumario

que con motivo de referido hecho ins-

truyo. -

Dada en Posadas á veinticinca de
A^o^to de mil novecientos tres.-A1-
for^so Pa^ma.-El Escribano, Féliz
Nogué^.

Seiíaa de las caballer4aa

Una burra cerrada, pelo castaíjo,

alzada regu^ar, cen pocas cerdas en

la cola, con rodilleras, la cual padece

de calambres en los remos de atrás.

Y otra burra, pelo rucio oscuro, ce
rrada, mediana, y en la cruz una zan-
ja ó bendidura, si.^ hierro.

N ú m. 2396

Por la presente requisitori^ ► se cita,
llama y emp^aza, para que dentro del
términu de diez días, siguientes al en

que aparezca inserta eata requisitoria

en la Gaceta de tliadrid y Bo1.F,TIN
OFICIAI, d^^ esta provincia, se presen-

te au,^^ e^te Jurl;ado c• pr. cesado pcr

delitu de estafit. ,y daño á la t`ompafiia

de ferrocarri:e, de ^Iadrid, Z,tr;tgnza,

y Alicante, Juan de Dios Agui(ar Ko-
driguez, de trece añ^-s do edad, natu•
ral y vecino de esa ciudad, domici-

liado en calle del Viento, número nue-
ve, do estado so;tero, de oficio herre-

ro, hi,jo de Hafael y de Dolores, cuyo
paradero se ignora, á responder de
los cargos que le resultan en sumario
que instruyo; apercibiéndole que de
no verificarlo será declarado rebeide,

parándole los demás perjuicios que
haya lugar con arregio á Jey.

A la vez requiero á los seíiores Jue•
ces de instrucción, así como á]as au-
toridades civiles y militures y ag^n-
tes de la policía judicial, para que
procedan á la busca y captura de eg•
presado procesado, y en e] caso de
ser habido, sea conducido á mi dis-
posión á la prisión préventiva de este
partido.

Dado en Posadas á veinte y siete de
Agosto de mil novecientos tres.-Al-
fonso Palma.-El Escribano, Féliz
?^Togués.

biONTILLA

Níim. 2397

Don José Vera v I^'renero, Juez de inetrnc^
ción de e^ta ciudad.

Por el presente edicto se cita, lla-
ma y emplaza á Francisco Pérez Or•
tiz, que dijo ser vecino de Córdoba,
calle San Lorenzo número veinte, en
donde no ha sido encontrado y de
quien se desconocen otras eeñas ó cir-
cunstancias, para que' en el término

de diez dias comparezca ante este
Juzgado á rerponder á los cargoa qtte
le resultaa en la causa instruida con
motivo de baber viajado el día trece
de Jul^o pasado en el ferrocarril y
punto desde Fernán Núñez á esta cin
dad, sin estar provisto dei correspon-
diente billete de psifiaje, que no hizo
tampoco efectivo al interventor de
ruta. •

Y al propio tiempo ruego y encar
go A las autoridades y agentes de la
policía judicial procedan á ordenar y
practicar diligencias de ^nvestigación
conducentes á averiguar el paradero
del Francisco Pérez Ortiz, dando co-
nocimiento, cn caso f,worable, á oste
Juzgado, que tiene acordado oir al
denunciado, á los efectos oportunos•

Dado en Monti?la á veinte y uno de
Agosto do mil novecientoa tres. -- José
Vera.-Por el actuario, Juau Beina.

CÓIi,DOBA

I

^
^ úm. 2402

Don d^ejandro Bodrigues y Silvst, Jaea de
ieetrutcidn dn esta oiudad y au parti o.

1'or la presente se cita, Ilama y em

plaza al proce^ado Perfecto Puerto
Ruiz, naturai de Vulsequiilo, procin
cia de Córdoba, vecino de Peflarroya,
de veinte y nueve años de ed^d, de
estado soltero, hi^o de Rufael y Anto•
nia, de oflcio herrero, cuyo actual pa-
radero se ignora, para que compa-
re^ca en e^te Juzgado callQ Rodríguez
Sánchez uúmero dos, dentro del tér-
mino de diez dias, á contar desde la
inserción de la presente en el BoL^TIN
OFtcIAL de esta, provincia, para noti-
fic^rle ei auto do conclusióu del su-
u^ario que contra e1 mi^mo r;e sigua
por e1 delito de hurto y empluzarlo
p,^r.i antF^ l,ti superioridad; bn,jo aper-
cibimíEnto que de no hacerlu le para
rá el per,juicio que ha,ya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades civiles, mili-
tares y agentes de la policía judicial,
proc;edan á su busca y captura y caso
de ser- babido lo pondrán á mi dispo-
sición, en la careel pública de esta
ciudad, en ĉ lase de detenido con las
seguridades conveuiontes.

Dada en Córdoba á veinte y ocho
de Agosto de mil novecientos trea.-
Alejandro Rodriguoz y ^ilva.-El Se
cretario, Licenciado Luís liarnírez.

CONiiSION l(QUIO^DORA
del regimiento infu^^t^-ri^r de Mallorca,

ntína. 13, Prirner batallón.

I\ ttm. 2412

Relación nominal de los indivíduos
que han pertenecido á este batallbn,
de la provincia do Córdoba, y que,
hallándose ajustados, no han recla-
mado sus alcances, debiendo los inte-
resados ó sus herederos aolicitarlos
del Jeí^ de osta Comisión:

Juan ]llorales Caballero, natural de
Hiaojosa del Duque, alcanza 23`70
pesetae.

FeIipe Navarro Gil, de Bujalance,
108`6b.

Valencia 18 de Agosto de 1903.-
El Comandante mayor, Rafael Mora-
les.-P.° B.°: El Coronel,

SECCION DE AN11NC{OS

En la iuiprenta del "Diario de
Córdoba, Letrados 18, se halla>r?^
de venta:

RECIBOS
para la cobranza del ilnpuesto ds'
consumos.

CE.^,TIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobrE•
vagos y saeldos.

CUEN'^AS
de caudales y de ordenación.

LOS EX.PE DIEN^.
tes ^ara guard°s jur^>.dos.

I,i ►̂ ta^ ^ie e>rn^a^que
con arreglo P 1 últilno mode?o.

I.OS t^IBROS
para la ^:;cntabili'ad snurlicipal.

PRESUPUESTOS
Los impresos parx la formaciál^

de presupuesto^.

LAS GUI.AS
para ta comprx y venta d: caba^-
llrrías.

L®, .^'^^^R®±,^

borradores de Ingra^o3 y (^astos^.
31a}-ore^ Au^ili^r:-^s y de Caja.

^,`édulas de dpremio
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrrzcci6n de 26 de Abril de
^ 900.

APEN ^ICE
á los amillaramientos de rústica ^
urbana.

JUSTIFIC^^NTE^
de re v ista.

Reparti^i^ ntos
de las ri^uezas rústica y urhana^•
sus listas cobratorias y estados.

REI.A CIO^TE S
de a!tas y bajas de matrícula, co^'-
sujeción á las prescripciones vi•r
gentes.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos jmpuestos y re
Carg08.

REPARTIM 1 EN T®
de consumos y lista eobratoria.

Padrón vecinal

Imprenta del DIABIU DE CORDOB^
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